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	RENUNCIA AL EXAMEN MÉDICO DE RETIRO

	
	Área Seguridad y Salud en el Trabajo
	DIA
	MES
	AÑO

	
	
	
	
	


	Todo servidor que se retira por cualquier motivo de Empresas Públicas de Medellín E.S.P y como derecho que este tiene, puede hacerse el examen médico de RETIRO, para lo cual cuenta con cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de retiro.

Por ello, EN CASO DE NO DESEAR REALIZARSE EL EXAMEN, le solicitamos llenar el siguiente registro:



	Nombre completo: 

	Cargo: 

	Dependencia: 

	Firma y N°. Identificación 
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